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Anexo 1

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) 

Artículo 26
1.  Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente 

a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria.
2.  La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento 

del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá 
el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

Convención relativa a la lucha contra las Discriminaciones en la esfera de la 
Enseñanza (1960)

Artículo 1 
1.  A los efectos de la presente Convención, se entiende por “discriminación” toda distinción, exclusión, 

limitación o preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica o el nacimiento, 
que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza 
y, en especial: 

 a)  Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de enseñanza; 
 b)  Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo; 
 c)  A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, instituir o mantener sistemas 

o establecimientos de enseñanza separados para personas o grupos; o 
 d)  Colocar a una persona o a un grupo de personas en una situación incompatible con la dignidad 

humana; 

Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad de las Naciones Unidas (1993)

Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con Los Estados deben 
velar por que los programas de educación pública reflejen en todos sus aspectos el principio de la plena 
participación e igualdad

Marcos jurídicos internacionales que tienen  
relación con el derecho a la educación de personas 
con discapacidad: principales extractos



Anexo 1

3

Artículo 6. Educación
Los Estados deben reconocer el principio de 

la igualdad de oportunidades de educación en los 
niveles primario, secundario y superior para los 
niños, los jóvenes y los adultos con discapacidad 
en entornos integrados, y deben velar por que 
la educación de las personas con discapacidad 
constituya una parte integrante del sistema de 
enseñanza. 

1.  La responsabilidad de la educación de las 
personas con discapacidad en entornos 
integrados corresponde a las autoridades 
docentes en general. La educación de las 
personas con discapacidad debe constituir 
parte integrante de la planificación nacional 
de la enseñanza, la elaboración de planes de 
estudio y la organización escolar.

2.  La educación en las escuelas regulares requiere 
la prestación de servicios de interpretación y 
otros servicios de apoyo apropiados. Deben 
facilitarse condiciones adecuadas de acceso 
y servicios de apoyo concebidos para atender 
las necesidades de personas con diversas 
discapacidades.

3.  Los grupos de padres y las organizaciones de 
personas con discapacidad deben participar en 
todos los niveles del proceso educativo.

4.  En los Estados en que la enseñanza sea 
obligatoria, ésta debe impartirse a las niñas y 
los niños aquejados de todos los tipos y grados 
de discapacidad, incluidos los más graves.

5.  Debe prestarse especial atención a los siguientes 
grupos:

 a) Niños muy pequeños con discapacidad
 b) Niños preescolares con discapacidad
 c)  Adultos con discapacidad, sobre todo las 

mujeres.
6.  Para que las disposiciones sobre instrucción de 

personas con discapacidad puedan integrarse 
en el sistema de enseñanza general, los Estados 
deben:

 a)  Contar con una política claramente formulada, 

comprendida y aceptada en las escuelas y 
por la comunidad en general;

 b)  Permitir que los planes de estudio sean 
flexibles y adaptables y que sea posible 
añadirle distintos elementos según sea 
necesario;

 c)  Proporcionar materiales didácticos de calidad 
y prever la formación constante de personal 
docente y de Apoyo.

Declaración de Salamanca (1994)

La Conferencia aprobó la Declaración de Sala-
manca d principios, política y práctica para las 
necesidades educativas especiales y un Marco de 
Acción. Estos documentos están inspirados por el 
principio de integración y por el reconocimiento 
de la necesidad de actuar con miras a conseguir 
“escuelas para todos” esto es, instituciones que 
incluyan a todo el mundo, celebren las diferen-
cias, respalden el aprendizaje y respondan a las 
necesidades de cada cual. Como tales, constitu-
yen una importante contribución al programa para 
lograr la Educación para Todos y dotar a las escue-
las de más eficacia educativa.

Todos los interesados deben aceptar ahora el 
reto y actuar de modo que la Educación para 
Todos signifique realmente PARA TODOS, en 
particular para los más vulnerables y los más 
necesitados.

Reafirmando el derecho que todas las personas 
tienen a la educación, según recoge la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948; y re n 
ovando el empeño de la comunidad mundial en la 
Conferencia Mundial sobre Educación para Todos 
de 1990 de garantizar ese derecho a todos, inde-
pendientemente de sus diferencias particulares.

Los delegados de la Conferencia Mundial 
sobre Necesidades Educativas Especiales, en 
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representación de 92 gobiernos y 25 organizacio-
nes internacionales, reunidos aquí en Salamanca, 
España, del 7 al 10 de Junio de 1994, por la 
presente reafirmamos nuestro compromiso con 
la Educación para Todos, reconociendo la nece-
sidad y urgencia de impartir enseñanza a todos 
los niños, jóvenes y adultos con necesidades 
educativas especiales dentro del sistema común 
de educación, y respaldamos además el Marco de 
Acción para las Necesidades Educativas Especia-
les, cuyo espíritu, reflejado en sus disposiciones 
y recomendaciones, debe guiar a organizaciones 
y gobiernos.

Creemos y proclamamos que:
todos los niños de ambos sexos tienen un •	
derecho fundamental a la educación y debe 
dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener 
un nivel aceptable de conocimientos,
cada niño tiene características, intereses, •	
capacidades y necesidades de aprendizaje que 
le son propios,
los sistemas educativos deben ser diseñados y •	
los programas aplicados de modo que tengan 
en cuenta toda la gama de esas diferentes 
características y necesidades,
las personas con necesidades educativas •	
especiales deben tener acceso a las escuelas 
ordinarias, que deberán integrarlos en una 
pedagogía centrada en el niño, capaz de 
satisfacer esas necesidades, las escuelas 
ordinarias con esta orientación integradora 
representan el media más eficaz para combatir 
las actitudes discriminatorias, crear 
comunidades de acogida, construir una 
sociedad integradora y lograr la educación para 
todos; además, proporcionan una educación 
efectiva a la mayoría de los niños y mejoran la 
eficiencia y, en definitiva, la relación costo-
eficacia de todo el sistema educativo.

Las escuelas tienen que encontrar la manera 
de educar con éxito a todos los niños, incluidos 

aquellos con discapacidades graves. Cada vez 
existe un mayor en que los niños y jóvenes con 
necesidades educativas especiales sean incluidos 
en los planes educativos elaborados para la mayo-
ría de los niños y niñas. Esta idea ha llevado al de 
escuela integradora. El reto con que se enfrentan 
las escuelas integradoras es el de desarrollar una 
pedagogía centrada en el niño, capaz de educar 
con éxito a todos los niños y niñas comprendidos 
los que sufren discapacidades graves. El mérito de 
estas escuelas no es sólo que sean capaces de dar 
una educación de calidad a todos los niños; con 
su creación se da un paso muy importante para 
intentar cambiar las actitudes de discriminación 
crear comunidades que acojan a todos y socieda-
des integradoras.

Las escuelas que se centran en el niño son 
además la base para la construcción de una socie-
dad centrada en las personas que respete tanto la 
dignidad como las diferencias de todos los seres 
humanos. Existe la imperiosa necesidad de cam-
biar de perspectiva social. Durante demasiado 
tiempo, los problemas de las personas con dis-
capacidades han sido agravados por una sociedad 
invalidante que se fijaba más en su discapacidad 
que en su potencial.

El principio fundamental que rige las escuelas 
integradoras es que todos los niños deben apren-
der juntes, siempre que sea posible, haciendo 
caso omiso de sus dificultades y diferencias. Las 
escuelas integradoras deben reconocer las dife-
rentes necesidades de sus alumnos y responder 
a ellas, adaptarse a los diferentes estilos y rit-
mos de aprendizaje de los niños y garantizar una 
enseñanza de calidad por medio de un programa 
de estudios apropiado, una buena organización 
escolar, una utilización atinada de los recursos y 
una asociación con sus comunidades. Debería ser, 
de hecho, una continua prestación de servicios y 
ayuda para satisfacer las continuas necesidades 
especiales que aparecen en la escuela.
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Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas Portadoras de Deficiencia (1999)

Artículo 1.
Discriminación contra las personas con discapacidad 

 a)  El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia 
de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto 
o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con 
discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales.

 b)  No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte a fin 
de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con discapacidad, 
siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de 
las personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a 
aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea la figura 
de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no 
constituirá discriminación. 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (2006)

Artículo 1.
Propósito

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condi-
ciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, inte-
lectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 
Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las 
demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;
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Artículo 24.
Educación
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de 

las personas con discapacidad a la educación. 
Con miras a hacer efectivo este derecho sin 
discriminación y sobre la base de la igualdad 
de oportunidades, los Estados Partes asegurarán 
un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la 
vida, con miras a:

 a)  Desarrollar plenamente el potencial humano 
y el sentido de la dignidad y la autoestima y 
reforzar el respeto por los derechos humanos, 
las libertades fundamentales y la diversidad 
humana;

 b)  Desarrollar al máximo la personalidad, los 
talentos y la creatividad de las personas 
con discapacidad, así como sus aptitudes 
mentales y físicas;

 c)  Hacer posible que las personas con 
discapacidad participen de manera efectiva 
en una sociedad libre.

2.  Al hacer efectivo este derecho, los Estados 
Partes asegurarán que:

 a)  Las personas con discapacidad no queden 
excluidas del sistema general de educación 
por motivos de discapacidad, y que los niños 
y las niñas con discapacidad no queden 
excluidos de la enseñanza primaria gratuita 
y obligatoria ni de la enseñanza secundaria 
por motivos de discapacidad;

 b)  Las personas con discapacidad puedan 
acceder a una educación primaria y 
secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, 
en igualdad de condiciones con las demás, 
en la comunidad en que vivan;

 c)  Se hagan ajustes razonables en función de 
las necesidades individuales;

 d)  Se preste el apoyo necesario a las personas 
con discapacidad, en el marco del sistema 
general de educación, para facilitar su 
formación efectiva;

 e)  Se faciliten medidas de apoyo personalizadas 

y efectivas en entornos que fomenten al 
máximo el desarrollo académico y social, 
de conformidad con el objetivo de la plena 
inclusión.

3.  Los Estados Partes brindarán a las personas 
con discapacidad la posibilidad de aprender 
habilidades para la vida y desarrollo social, 
a fin de propiciar su participación plena y 
en igualdad de condiciones en la educación 
y como miembros de la comunidad. A este 
fin, los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes, entre ellas:

 a)  Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura 
alternativa, otros modos, medios y formatos 
de comunicación aumentativos o alternativos 
y habilidades de orientación y de movilidad, 
así como la tutoría y el apoyo entre pares;

 b)  Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas 
y la promoción de la identidad lingüística de 
las personas sordas;

 c)  Asegurar que la educación de las personas, y en 
particular los niños y las niñas ciegos, sordos 
o sordociegos se imparta en los lenguajes y 
los modos y medios de comunicación más 
apropiados para cada persona y en entornos 
que permitan alcanzar su máximo desarrollo 
académico y social.

4.  A fin de contribuir a hacer efectivo este 
derecho, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para emplear a maestros, 
incluidos maestros con discapacidad, que 
estén cualificados en lengua de señas o Braille 
y para formar a profesionales y personal que 
trabajen en todos los niveles educativos. Esa 
formación incluirá la toma de conciencia sobre 
la discapacidad y el uso de modos, medios 
y formatos de comunicación aumentativos 
y alternativos apropiados, y de técnicas y 
materiales educativos para apoyar a las personas 
con discapacidad.

5.  Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad tengan acceso general a la 
educación superior, la formación profesional, 
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la educación para adultos y el aprendizaje 
durante toda la vida sin discriminación y en 
igualdad de condiciones con las demás. A 
tal fin, los Estados Partes asegurarán que se 
realicen ajustes razonables para las personas 
con discapacidad.

Observación general Nº 9 relativa 
a “Los derechos de los niños con 
discapacidad” (Comité sobre los 
Derechos del Niño, 2006)

Educación de calidad

62.  Los niños con discapacidad tienen el mismo 
derecho a la educación que todos los demás 
niños y disfrutarán de ese derecho sin 
discriminación alguna y sobre la base de la 
igualdad de oportunidades, según se estipula 
en la Convención. Con este fin, el acceso 
efectivo de los niños con discapacidad a la 
enseñanza debe garantizarse para promover el 
desarrollo de “la personalidad, las aptitudes 
y la capacidad mental y física del niño 
hasta el máximo de sus posibilidades”. En 
la Convención se reconoce la necesidad de 
modificar las prácticas en las escuelas y de 
formar a maestros de enseñanza general para 
prepararlos a enseñar a los niños diversas 
aptitudes y garantizar que logren resultados 
académicos positivos.

63.  Dado que los niños con discapacidad se 
diferencian mucho entre sí, los padres, los 
maestros y otros profesionales especializados 
tienen que ayudar a cada niño a desarrollar 
su forma y sus aptitudes de comunicación, 
lenguaje, interacción, orientación y solución 
de problemas que se ajusten mejor a las 
posibilidades de ese niño. Toda persona 
que fomente las capacidades, las aptitudes 
y el desarrollo del niño tiene que observar 

atentamente su progreso y escuchar con 
atención la comunicación verbal y emocional 
del niño para apoyar su educación y desarrollo 
de formar bien dirigida y apropiada al 
máximo.

64.  Es fundamental que la educación de un niño 
con discapacidad incluya la potenciación de su 
conciencia positiva de sí mismo, asegurando 
que el niño siente que es respetado por los 
demás como ser humano sin limitación alguna 
de su dignidad. El niño tiene que ser capaz 
de observar que los demás le respetan y 
reconocen sus derechos humanos y libertades. 
La inclusión del niño con discapacidad en los 
grupos de niños en el aula puede mostrarle 
que tiene una identidad reconocida y que 
pertenece a una comunidad de alumnos, 
pares y ciudadanos. Hay que reconocer más 
ampliamente y promover el apoyo de los pares 
para fomentar la autoestima de los niños con 
discapacidad. La educación también tiene 
que proporcionar al niño una experiencia 
potenciadora de control, logro y éxito en la 
máxima medida posible para el niño.

65.  La educación en la primera infancia tiene 
importancia especial para los niños con 
discapacidad, ya que con frecuencia su 
discapacidad y sus necesidades especiales 
se reconocen por primera vez en esas 
instituciones. La intervención precoz es 
de máxima importancia para ayudar a los 
niños a desarrollar todas sus posibilidades. 
Si se determina que un niño tiene una 
discapacidad o un retraso en el desarrollo a 
una etapa temprana, el niño tiene muchas más 
oportunidades de beneficiarse de la educación 
en la primera infancia, que debe estar dirigida 
a responder a sus necesidades personales. La 
educación primaria, incluida la escuela primaria 
y, en muchos Estados Partes, también la escuela 
secundaria, debe ofrecerse a los niños con 
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discapacidad gratuitamente. Todas las escuelas 
deberían no tener barreras de comunicación 
ni tampoco barreras físicas que impidan el 
acceso de los niños con movilidad reducida. 
También la enseñanza superior, accesible sobre 
la base de la capacidad, tiene que ser accesible 
a los adolescentes que reúnen los requisitos 
necesarios y que tienen una discapacidad. 
Para ejercer plenamente su derecho a la 
educación, muchos niños necesitan asistencia 
personal, en particular, maestros formados 
en la metodología y las técnicas, incluidos 
los lenguajes apropiados, y otras formas de 
comunicación, para enseñar a los niños con 
una gran variedad de aptitudes, capaces de 
utilizar estrategias docentes centradas en el 
niño e individualizadas, materiales docentes 
apropiados y accesibles, equipos y aparatos 
de ayuda, que los Estados Partes deberían 
proporcionar hasta el máximo de los recursos 
disponibles.

La educación inclusiva

66.  La educación inclusiva debe ser el objetivo de 
la educación de los niños con discapacidad. 
La forma y los procedimientos de inclusión 
se verán determinados por las necesidades 
educacionales individuales del niño, ya que la 
educación de algunos niños con discapacidad 
requiere un tipo de apoyo del que no se dispone 
fácilmente en el sistema docente general. El 
Comité toma nota del compromiso explícito 
con el objetivo de la educación inclusiva 
contenido en el proyecto de convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad 

y la obligación de los Estados de garantizar 
que las personas, incluidos los niños, con 
discapacidad no queden excluidas del 
sistema de educación general por motivos de 
discapacidad y que reciban el apoyo necesario 
dentro del sistema general de educación, 
para facilitar su formación efectiva. Alienta 
a los Estados Partes que todavía no hayan 
iniciado un programa para la inclusión a 
que introduzcan las medidas necesarias para 
lograr ese objetivo. Sin embargo, el Comité 
destaca que el grado de inclusión dentro del 
sistema de educación general puede variar. 
En circunstancias en que no sea factible 
una educación plenamente inclusiva en el 
futuro inmediato deben mantenerse opciones 
continuas de servicios y programas.

Básicamente, la educación inclusiva es un 
conjunto de valores, principios y prácticas que 
tratan de lograr una educación cabal, eficaz y de 
calidad para todos los alumnos, que hace justicia 
a la diversidad de las condiciones de aprendizaje 
y a las necesidades no solamente de los niños 
con discapacidad, sino de todos los alumnos. 
Este objetivo se puede lograr por diversos medios 
organizativos que respeten la diversidad de los 
niños. La inclusión puede ir desde la colocación a 
tiempo completo de todos los alumnos con disca-
pacidad en un aula general o la colocación en una 
clase general con diversos grados de inclusión, 
en particular una determinada parte de educa-
ción especial. Es importante comprender que la 
inclusión no debe entenderse y practicarse sim-
plemente como la integración de los niños con 
discapacidad en el sistema general independien-
temente de sus problemas y necesidades.
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ARGENTINA

A)  LEY N° 26.206 
LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL (2006)

(…)

Artículo 11. Los fines y objetivos de la política educativa nacional son:
(…) 
n)  Brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta pedagógica que les 

permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus derechos.

(…)

CAPÍTULO VIII
EDUCACIÓN ESPECIAL

Artículo 42. La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo destinada a asegurar el 
derecho a la educación de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los 
niveles y modalidades del Sistema Educativo. La Educación Especial se rige por el principio de inclusión 
educativa, de acuerdo con el inciso n) del artículo 11 de esta ley. La Educación Especial brinda atención 
educativa en todas aquellas problemáticas específicas que no puedan ser abordadas por la educación 
común. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, 
garantizará la integración de los/as alumnos/as con discapacidades en todos los niveles y modalidades 
según las posibilidades de cada persona.

Artículo 43. Las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de la articulación 
de niveles de gestión y funciones de los organismos competentes para la aplicación de la Ley N° 
26.061, establecerán los procedimientos y recursos correspondientes para identificar tempranamente las 
necesidades educativas derivadas de la discapacidad o de trastornos en el desarrollo, con el objeto de 
darles la atención interdisciplinaria y educativa para lograr su inclusión desde el Nivel Inicial.

Artículo 44. Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la integración escolar y favorecer 

Anexo 2
Leyes Nacionales de Educación y otras que en 
ámbito nacional que versan sobre el derecho a la 
educación de personas con discapacidad
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la inserción social de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, las autoridades 
jurisdiccionales dispondrán las medidas necesarias para:
a)  Posibilitar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes tecnológicos, 

artísticos y culturales.
b)  Contar con el personal especializado suficiente que trabaje en equipo con los/as docentes de la 

escuela común.
c)  Asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales, el transporte, los recursos técnicos y 

materiales necesarios para el desarrollo del currículo escolar.
d)  Propiciar alternativas de continuidad para su formación a lo largo de toda la vida.
e)  Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares.

Artículo 45. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de 
Educación, creará las instancias institucionales y técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria 
escolar más adecuada de los/as alumnos/as con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los 
niveles de la enseñanza obligatoria, así como también las normas que regirán los procesos de evaluación 
y certificación escolar. Asimismo, participarán en mecanismos de articulación entre ministerios y otros 
organismos del Estado que atienden a personas con discapacidades, temporales o permanentes, para 
garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad.

(…)

CAPÍTULO IX
EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS

Artículo 48. La organización curricular e institucional de la Educación
Permanente de Jóvenes y Adultos responderá a los siguientes objetivos y criterios:
(…) 
e)  Promover la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas con discapacidades, temporales 

o permanentes.

B)  LEY 26.061 DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
(2005)

Artículo 15. “Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la educación pública y gratuita, 
atendiendo a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación 
para la convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y lengua de origen, 
su libertad de creación y el desarrollo máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los 
valores de solidaridad, respeto por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación 
del ambiente. Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo cercano a su 
residencia. Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los derechos y 
garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además de los inherentes a su condición específica.
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BOLIVIA 

A)  LEY Nº. 1565 
LEY DE LA REFORMA EDUCATIVA (1994)

(…)

Artículo 9. La Estructura de Formación Curricular comprende dos áreas; Educación Formal organizada 
para toda la población, y Educación Alternativa, para atender a quienes no pueden desarrollar su 
educación en el Area Formal Ambas áreas serán atendidas en cuatro grupos de modalidades: 
1. Modalidades de aprendizaje:
Regular, para los educandos sin dificultades de aprendizaje.
Especial integrada que atiende a los educandos con dificultades especiales de aprendizaje, mediante 
aulas de apoyo psicopedagógico dentro de la modalidad regular.

(…)

CAPITULO VII
DE LA EDUCACION ALTERNATIVA

Artículo 24. La Educación Alternativa estará orientada a completar la formación de las personas y 
posibilitar el acceso a la educación a los que por razones de edad, condiciones físicas y mentales no han 
iniciado o concluido sus estudios en la Educación Formal.

Artículo 25. La Educación Alternativa estará compuesta por la Educación de Adultos, la Educación 
Permanente y la Educación Especial.

(…)

Artículo 28. La Educación Especial estará orientada a satisfacer las necesidades educativas de los niños, 
adolescentes o adultos que requieren atención educativa especializada y estará a cargo de docentes 
especializados.

(…)

Artículo 30. La estructura de Administración Curricular comprende:
2.  En el área de la Educación Alternativa, se crea la siguiente estructura administrativa en los niveles 

nacional y departamental, debiendo ampliarse en los niveles distrital y subdistrital en caso 
necesario.

(…) División de Educación Especial, responsable de la formación de las personas con necesidades 
educativas especiales con discapacidad, dificultad de aprendizaje o talento superior, integradas y no 
integradas, tanto en el área formal como alternativa.
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B)  PROYECTO DE LEY 
NUEVA LEY DE EDUCACIÓN BOLIVIANA (2006) 
“Avelino SiñaniElizardo Pérez”

(…)
Artículo 3º. (Objetivos) Los objetivos de la educación boliviana son:
(…) 13. Formular políticas educativas de diagnóstico y tratamiento de personas con necesidades 
educativas especiales y sensibilizar a la sociedad sobre su atención sin discriminación.

(…)

SECCIÓN III
SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA Y ESPECIAL

(…)

Artículo 37º. (Educación Especial) La educación especial, atiende a la población con necesidades 
educativas especiales, desde el momento de nacimiento hasta la edad adulta por la diferencia en sus 
capacidades psicológicas, intelectuales, físicas y sensoriales dentro del marco de una educación nacional 
inclusiva, respetando sus habilidades y potencialidades particulares.

Artículo 38º. (Objetivos) Son objetivos de la educación especial:
1.  Educar a personas con necesidades educativas especiales para que puedan alcanzar la realización 

personal, lograr el disfrute de la vida y su participación en las actividades intelectuales, sociales, 
laborales y culturales a favor de si mismo, la familia y la comunidad.

2.  Integrar la educación especial al subsistema de educación regular a través una infraestructura y 
material adecuados a las necesidades de atención individualizada y colectiva de los estudiantes.

3.  Lograr el desarrollo psicoeducativo del ser humano, apoyándose en el potencial de aprendizaje, antes 
que en las condiciones limitadas, para su independencia personal, comunicación, socialización y 
actividad productiva.

4.  Concienciar, sensibilizar y capacitar a la familia, comunidad y personal docente para la detección 
y tratamiento de las personas con necesidades educativas especiales y el reconocimiento de sus 
derechos.

5.  Brindar una estimulación temprana e inicial en todas las áreas del desarrollo humano a los niños y 
niñas con necesidades educativas especiales.

6.  Apoyar pedagógicamente a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con necesidades educativas 
especiales mediante el acceso al subsistema de educación regular.

7.  Promover el acceso y vinculación de hombres y mujeres con necesidades educativas especiales a la 
educación técnica y universitaria.

8.  Introducir en la educación el sistema braille, lenguaje de señas bolivianas, didáctica especial, digito 
comunicación y otros; convirtiéndose en asignatura obligatoria dentro del currículo de los centros de 
formación docente.
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9.  Proveer las herramientas necesarias de comunicación tiflotécnicas y otros a todos los centros de 
educación regular y alternativa.

Artículo 39º. (Sujetos de la Educación Especial) Los sujetos de Educación Especial son las personas con:
Discapacidad intelectual
1. Dificultades específicas de aprendizaje
2. Discapacidad físico motora
3. Discapacidad auditiva
4. Disminución visual
5. Multi discapacidad
6. Talento superior

Artículo 40º. (Ámbitos de atención y servicio) Las modalidades de atención y servicio son las 
siguientes:
1. Integración educativa.
2. Aula especial.
3. Escuela especial.

(…)

Artículo 47º. (Objetivos) Formar maestros en educación con:
(…) 9. Capacidad integral para descubrir, intervenir y brindar tratamiento especializado en la atención 
de estudiantes con necesidades de aprendizaje y enseñanza especiales.

BRASIL

A)  LEI Nº 9.394 (1996) 
LEI DE DIRETRIZES E BASES DA EDUCAÇÃO NACIONAL

(…)

Artigo 4. O dever do Estado com educação escolar pública será efetivado mediante a garantía de:
(…) III - atendimento educacional especializado gratuito aos educandos com necesidades especiais, 
preferencialmente na rede regular de ensino;

CAPÍTULO V
DA EDUCAÇÃO ESPECIAL

(…)

Artigo 58. Entende-se por educação especial, para os efeitos desta Lei, a modalidade de educação escolar, 
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oferecida preferencialmente na rede regular de ensino, para educandos portadores de necessidades 
especiais.
§ 1º Haverá, quando necessário, serviços de apoio especializado, na escola regular, para atender às 
peculiaridades da clientela de educação especial.
§ 2º O atendimento educacional será feito em classes, escolas ou serviços especializados, sempre que, 
em função das condições específicas dos alunos, não for possível a sua integração nas classes comuns 
de ensino regular.
§ 3º A oferta de educação especial, dever constitucional do Estado, tem início na faixa etária de zero a 
seis anos, durante a educação infantil.

Artigo 59. Os sistemas de ensino assegurarão aos educandos com necessidades especiais:
I - currículos, métodos, técnicas, recursos educativos e organização específicos, para atender às suas 
necessidades;
II - terminalidade específica para aqueles que não puderem atingir o nível exigido para a conclusão 
do ensino fundamental, em virtude de suas deficiências, e aceleração para concluir em menor tempo o 
programa escolar para os superdotados;
III - professores com especialização adequada em nível médio ou superior, para atendimento 
especializado, bem como professores do ensino regular capacitados para a integração desses educandos 
nas classes comuns;
IV - educação especial para o trabalho, visando a sua efetiva integração na vida em sociedade, inclusive 
condições adequadas para os que não revelarem capacidade de inserção no trabalho competitivo, 
mediante articulação com os órgãos oficiais afins, bem como para aqueles que apresentam uma habilidade 
superior nas áreas artística, intelectual ou psicomotora;
V - acesso igualitário aos benefícios dos programas sociais suplementares disponíveis para o respectivo 
nível do ensino regular.

Artigo 60. Os órgãos normativos dos sistemas de ensino estabelecerão critérios de caracterização das 
instituições privadas sem fins lucrativos, especializadas e com atuação exclusiva em educação especial, 
para fins de apoio técnico e financeiro pelo Poder Público.
Parágrafo único. O Poder Público adotará, como alternativa preferencial, a ampliação do atendimento aos 
educandos com necessidades especiais na própria rede pública regular de ensino, independentemente do 
apoio às instituições previstas neste artigo.

B)  LEI Nº 8.069 (1990) 
ESTATUTO DA CRIANÇA E DO ADOLESCENTE 

(…)

Art. 54. É dever do Estado assegurar à criança e ao adolescente:
(…)
III - atendimento educacional especializado aos portadores de deficiência, preferencialmente na rede 
regular de ensino;
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CHILE

A)  LEY Nº 18.962 (1990) 
LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DE ENSEÑANZA (LOCE) 
MINISTERIO DE EDUCACION

(…)

Artículo 16. El nivel de enseñanza básica regular tendrá una duración de ocho años y el nivel de 
enseñanza media regular tendrá una duración mínima de cuatro años. Tratándose de la enseñanza de 
adultos y de la especial o diferencial, el Presidente de la República por decreto supremo expedido 
a través del Ministerio de Educación, podrá autorizar modalidades de estudio de menor o mayor 
duración.

Artículo 17. La edad mínima para el ingreso a la enseñanza básica regular será de seis años y la edad 
máxima para el ingreso a la enseñanza media regular será de dieciocho años. Con todo, tales límites 
de edad podrán ser distintos tratándose de enseñanza de adultos y de la especial o diferencial, las 
que se especificarán por decreto supremo expedido a través del Ministerio de Educación.

B) LEY GENERAL DE EDUCACION (2009)

Artículo 23. La Educación Especial o Diferencial es la modalidad del sistema educativo que 
desarrolla su acción de manera transversal en los distintos niveles, tanto en los establecimientos de 
educación regular como especial, proveyendo un conjunto de servicios, recursos humanos, técnicos, 
conocimientos especializados y ayudas para atender las necesidades educativas especiales que 
puedan presentar algunos alumnos de manera temporal o permanente a lo largo de su escolaridad, 
como consecuencia de un déficit o una dificultad específica de aprendizaje. Se entenderá que un 
alumno presenta necesidades educativas especiales cuando precisa ayudas y recursos adicionales, 
ya sean humanos, materiales o pedagógicos, para conducir su proceso de desarrollo y aprendizaje, y 
contribuir al logro de los fines de la educación. La modalidad de educación especial y los proyectos 
de integración escolar contarán con orientaciones para construir adecuaciones curriculares para las 
escuelas especiales y aquellas que deseen desarrollar proyectos de integración.

Artículo 34. En el caso de la educación especial o diferencial, corresponderá al Ministerio de 
Educación, previa aprobación del Consejo Nacional de Educación conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 53, definir criterios y orientaciones para diagnosticar a los alumnos que presenten 
necesidades educativas especiales, así como criterios y orientaciones de adecuación curricular que 
permitan a los establecimientos educacionales planificar propuestas educativas pertinentes y de 
calidad para estos alumnos, sea que estudien en escuelas especiales o en establecimientos de la 
educación regular bajo la modalidad de educación especial en programas de integración.
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COLOMBIA

A)  LEY 115 (1994) 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

(…)

TITULO III
Modalidades de atención educativa a poblaciones

CAPITULO 1
Educación para personas con limitaciones o capacidades excepcionales

ARTICULO 46. Integración con el servicio educativo. La educación para personas con limitaciones 
físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocionales o con capacidades intelectuales 
excepcionales, es parte integrante del servicio público educativo.
Los establecimientos educativos organizarán directamente o mediante convenio, acciones pedagógicas 
y terapéuticas que permitan el proceso de integración académica y social de dichos educandos. El 
Gobierno Nacional expedirá la reglamentación correspondiente.

PARAGRAFO PRIMERO. Los Gobiernos Nacional y de las entidades territoriales podrán contratar con 
entidades privadas los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para la atención 
de las personas a las cuales se refiere este artículo, sin sujeción al artículo 8° de la Ley 60 de 1993 
hasta cuando los establecimientos estatales puedan ofrecer este tipo de educación.

PARAGRAFO SEGUNDO. Las instituciones educativas que en la actualidad ofrecen educación para 
personas con limitaciones, la seguirán prestando, adecuándose y atendiendo los requerimientos de 
la integración social y académica, y desarrollando los programas de apoyo especializado necesarios 
para la adecuada atención integral de las personas con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas 
o mentales. Este proceso deberá realizarse en un plazo no mayor de seis (6) años y será requisito 
esencial para que las instituciones particulares o sin ánimo de lucro puedan contratar con el 
Estado.

ARTICULO 47. Apoyo y fomento. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 68 de la 
Constitución Política y con sujeción a los planes y programas de desarrollo nacionales y territoriales, 
el Estado apoyará a las instituciones y fomentará programas y experiencias orientadas a la adecuada 
atención educativa de aquellas personas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley. Igualmente 
fomentará programas y experiencias para la formación de docentes idóneos con este mismo fin. 
El reglamento podrá definir los mecanismos de subsidio a las personas con limitaciones, cuando 
provengan de familias de escasos recursos económicos.
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ARTICULO 48. Aulas especializadas. Los Gobiernos Nacional, y de las entidades territoriales 
incorporarán en sus planes de desarrollo, programas de apoyo pedagógico que permitan cubrir la 
atención educativa a las personas con limitaciones. El Gobierno Nacional dará ayuda especial a 
las entidades territoriales para establecer aulas de apoyo especializadas en los establecimientos 
educativos estatales de su jurisdicción que sean necesarios para el adecuado cubrimiento, con el fin 
de atender, en forma integral, a las personas con limitaciones.

B)  LEY 1098 (2006) 
CÓDIGO DE LA INFANCIA Y DE LA ADOLESCENCIA

(…)

Artículo36. Derechos de los niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad. Para los efectos 
de esta ley, la discapacidad se entiende como una limitación física, cognitiva, mental, sensorial o 
cualquier otra, temporal o permanente de la persona para ejercer una o más actividades esenciales 
de la vida cotidiana. 
Además de los derechos consagrados en la Constitución Política y en los tratados y convenios 
internacionales, los niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad tienen derecho a gozar 
de una calidad de vida plena, y a que se les proporcionen las condiciones necesarias por parte del 
Estado para que puedan valerse por sí mismos, e integrarse a la sociedad. Así mismo: 
1.  Al respeto por la diferencia y a disfrutar de una vida digna en condiciones de igualdad con las 

demás personas, que les permitan desarrollar al máximo sus potencialidades y su participación 
activa en la comunidad. 

2.  Todo niño, niña o adolescente que presente anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad, 
tendrá derecho a recibir atención, diagnóstico, tratamiento especializado, rehabilitación y 
cuidados especiales en salud, educación, orientación y apoyo a los miembros de la familia o a 
las personas responsables de su cuidado y atención. Igualmente, tendrán derecho a la educación 
gratuita en las entidades especializadas para el efecto. Corresponderá al Gobierno Nacional 
determinar las instituciones de salud y educación que atenderán estos derechos. Al igual que el 
ente nacional encargado del pago respectivo y del trámite del cobro pertinente. 

3.  A la habilitación y rehabilitación, para eliminar o disminuir las limitaciones en las actividades 
de la vida diaria. 

4.  A ser destinatarios de acciones y de oportunidades para reducir su vulnerabilidad y permitir la 
participación en igualdad de condiciones con las demás personas. 

Parágrafo 1°. En el caso de los adolescentes que sufren severa discapacidad cognitiva permanente, sus 
padres o uno de ellos deberá promover el proceso de interdicción ante la autoridad competente, antes 
de cumplir aquel la mayoría de edad, para que a partir de esta se le prorrogue indefinidamente su estado 
de sujeción a la patria potestad por ministerio de la ley. 

Parágrafo 2º. Los padres que asuman la atención integral de un hijo discapacitado recibirán una 
prestación social especial del Estado.
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Parágrafo 3º. Autorícese al Gobierno Nacional, a los departamentos y a los municipios para celebrar 
convenios con entidades públicas y privadas para garantizar la atención en salud y el acceso a 
la educación especial de los niños, niñas y adolescentes con anomalías congénitas o algún tipo 
de discapacidad. El Estado garantizará el cumplimiento efectivo y permanente de los derechos de 
protección integral en educación, salud, rehabilitación y asistencia pública de los adolescentes con 
discapacidad cognitiva severa profunda, con posterioridad al cumplimiento de los dieciocho (18) 
años de edad.

COSTA RICA

A)  N° 2160  
LEY FUNDAMENTAL DE EDUCACIÓN  (1957)

(…)

CAPITULO IV 
De la Educación Especial 

Artículo 27. La educación especial es el conjunto de apoyos y servicios a disposición de los alumnos 
con necesidades educativas especiales, ya sea que los requieran temporal o permanentemente. 
(Así reformado por el artículo 73 de la Ley N° 7600, de 2 de mayo de 1996.) 

Artículo 28. La Educación Especial requiere el uso de métodos y técnicas pedagógicas y materiales 
apropiados. El personal que labore en estos centros educativos deberá ser cuidadosamente 
seleccionado y poseer una especialización adecuada. 

Artículo 29. Los centros educativos deberán suministrar a sus alumnos y a los padres, la información 
necesaria para que participen, comprendan y apoyen el proceso educativo. 
(Así reformado por el artículo 73 de la Ley N° 7600, de 2 de mayo de 1996.)

B)  LEY Nº. 7739 (1998) 
CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

(…)

ARTÍCULO 62. Derecho a la educación especial 
Las personas con un potencial intelectual superior al normal o con algún grado de discapacidad, 
tendrán el derecho de recibir atención especial en los centros educativos, para adecuar los métodos 
de enseñanza a sus necesidades particulares.
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C)  Ley N° 7600 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (1996)

(…) 

CAPITULO I
Acceso a la educación

Artículo 14. Acceso
El Estado garantizará el acceso oportuno a la educación a las personas, independientemente de su 
discapacidad, desde la estimulación temprana hasta la educación superior. Esta disposición incluye 
tanto la educación pública como la privada en todas las modalidades del Sistema Educativo Nacional.

Artículo 15. Programas educativos
El Ministerio de Educación Pública promoverá la formulación de programas que atiendan las 
necesidades educativas especiales y velará por ella, en todos los niveles de atención.

Artículo 16. Participación de las personas con discapacidad
Las personas con discapacidad participarán en los servicios educativos que favorezcan mejor su 
condición y desarrollo, con los servicios de apoyo requeridos; no podrán ser excluidas de ninguna 
actividad.

Artículo 17. Adaptaciones y servicios de apoyo
Los centros educativos efectuarán las adaptaciones necesarias y proporcionarán los servicios de 
apoyo requeridos para que el derecho de las personas a la educación sea efectivo. Las adaptaciones 
y los servicios de apoyo incluyen los recursos humanos especializados, adecuaciones curriculares, 
evaluaciones, metodología, recursos didácticos y planta física. Estas previsiones serán definidas 
por el personal del centro educativo con asesoramiento técnico-especializado.

Artículo 18. Formas de sistema educativo
Las personas con necesidades educativas especiales podrán recibir su educación en el Sistema 
Educativo Regular, con los servicios de apoyo requeridos. Los estudiantes que no puedan satisfacer 
sus necesidades en las aulas regulares, contarán con servicios apropiados que garanticen su 
desarrollo y bienestar, incluyendo los brindados en los centros de enseñanza especial.
La educación de las personas con discapacidad deberá ser de igual calidad, impartirse durante 
los mismos horarios, preferentemente en el centro educativo más cercano al lugar de residencia y 
basarse en las normas y aspiraciones que orientan los niveles del sistema educativo.

Artículo 19. Materiales didácticos
Los programas de estudio y materiales didácticos que incluyan textos o imágenes sobre el tema de 
discapacidad, deberán presentarlos de manera que refuercen la dignidad y la igualdad de los seres 
humanos.
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Artículo 20. Derecho de los padres de familia
A los padres de familia o encargados de estudiantes con discapacidad, se les garantiza el derecho de 
participar en la selección ubicación, organización y evaluación de los servicios educativos.

Artículo 21. Períodos de hospitalización o convalecencia
El Ministerio de Educación Pública garantizará que los estudiantes que, por causa de hospitalización 
o convalecencia, se encuentren imposibilitados para asistir temporalmente a un centro educativo, 
cuenten con las opciones necesarias para continuar con su programa de estudios durante ese periodo. 
Estos estudios tendrán el reconocimiento oficial.

Artículo 22. Obligaciones del Ministerio de Educación Pública
Para cumplir con lo dispuesto en este capítulo, el Ministerio de Educación Pública suministrará el apoyo, 
el asesoramiento, los recursos y la capacitación que se requieran.

(…)

Artículo 25. Capacitación prioritaria
Será prioritaria la capacitación de las personas con discapacidad mayores de dieciocho años que, como 
consecuencia de su discapacidad, no hayan tenido acceso a la educación y carezcan de formación 
laboral.

CUBA 

LEY DE NACIONALIZACIÓN GENERAL Y GRATUITA DE LA ENSEÑANZA 
LEY S/N DE 6 DE JUNIO DE 1961 

No se menciona esa cuestión.

ECUADOR 

A)  LEY DE EDUCACIÓN 
LEY Nº. 127 (1983)

(…)

Art. 5. El subsistema escolarizado se emplea en los establecimientos determinados por la Ley y 
comprende: 
a)  La educación regular que se somete a las disposiciones reglamentarias sobre el límite de edad, 

secuencia de niveles y duración de cursos; 
b)  La educación compensatoria, que tiene un régimen especial y se la ofrece a quienes no ingresan a los 

niveles de educación regular o no los concluyen; y, 
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c)  La educación especial, destinada a estudiantes excepcionales por razones de orden físico, intelectual, 
psicológico o social.

B)  CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA (2003) 
NO. 100

(…)

Art. 6. Igualdad y no discriminación.- Todos los niños, niñas y adolescentes son iguales ante la ley y no 
serán discriminados por causa de su nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma, 
religión, filiación, opinión política, situación económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad 
o diversidad cultural o cualquier otra condición propia o de sus progenitores, representantes o familiares.

(…)

Art. 37. Derecho a la educación.- Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una educación de 
calidad. Este derecho demanda de un sistema educativo que:
(…)3. Contemple propuestas educacionales flexibles y alternativas para atender las necesidades de todos los 
niños, niñas y adolescentes, con prioridad de quienes tienen discapacidad, trabajan o viven una situación 
que requiera mayores oportunidades para aprender;

(…)

Art. 42. Derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad.- Los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidades tienen derecho a la inclusión en el sistema educativo, en la medida de 
su nivel de discapacidad. Todas las unidades educativas están obligadas recibirlos y a crear los apoyos y 
adaptaciones físicas, pedagógicas, de evaluación y promoción adecuados a sus necesidades.

(…)

Art. 55. Derecho de los niños, niñas y adolescentes con discapacidades o necesidades especiales.- Además 
de los derechos y garantías generales que la ley contempla a favor de los niños, niñas y adolescentes, 
aquellos que tengan alguna discapacidad o necesidad especial gozarán de los derechos que sean necesarios 
para el desarrollo integral de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades y para el disfrute de 
una vida plena, digna y dotada de la mayor autonomía posible, ‘ de modo que puedan participar activamente 
en la sociedad, de acuerdo a su condición.
Tendrán también el derecho a ser informados sobre las causas, consecuencias y pronóstico de su discapacidad 
y sobre los derechos que les asisten.
El Estado asegurará el ejercicio de estás derechos mediante su acceso efectivo a la educación y a la capacitación 
que requieren; y la prestación de servicios de estimulación temprana, rehabilitación, preparación para la 
actividad laboral, esparcimiento y otras necesarias, que serán gratuitos para los niños, niñas y adolescentes 
cuyos progenitores o responsables de su cuidado no estén en condiciones de pagarlos.
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EL SALVADOR

A)  DECRETO Nº 917 (1996) 
LEY GENERAL DE EDUCACION (REFORMADA EN EL 2005)

(…)

CAPITULO VIII
EDUCACIÓN ESPECIAL

Art. 34. La Educación Especial es un proceso de enseñanza-aprendizaje que se ofrece, a través de 
metodologías dosificadas y específicas, a personas con necesidades educativas especiales. La Educación 
de personas con necesidades educativas especiales se ofrecerá en instituciones especializadas y en centros 
educativos regulares, de acuerdo con las necesidades del educando, con la atención de un especialista 
o maestros capacitados. Las escuelas especiales brindarán servicios educativos y prevocacionales a la 
población cuyas condiciones no les permitan integrarse a la escuela regular.

Art. 35. La Educación Especial tiene los objetivos siguientes:
a)  Contribuir a elevar el nivel y calidad de vida de las personas con necesidades educativas especiales 

por limitaciones o por aptitud sobresaliente;
b)  Favorecer las oportunidades de acceso de toda población con necesidades educativas especiales al 

sistema educativo nacional; y,
c)  Incorporar a la familia y comunidad en el proceso de atención de las personas con necesidades 

educativas especiales.

Art. 36. El Ministerio de Educación, establecerá la normatividad en la modalidad de Educación Especial, 
coordinará las instituciones públicas y privadas para establecer las políticas, estrategias y directrices 
curriculares en esta modalidad. 

(…)

Art. 76. La Educación Parvularia, Básica y Especial es gratuita cuando la imparte el Estado.

GUATEMALA

A)  LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL 
No 12 (1991)

(…)

CAPITULO I 
Obligaciones 
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ARTICULO 33º. Obligaciones del Estado. Son obligaciones del Estado las siguientes: 
(…) 23. Promover y apoyar la educación especial, diversificada y extraescolar en todos los niveles y 
áreas que lo ameriten. 

(…)

CAPITULO III 
Educación Especial 

ARTICULO 47º. Definición. La Educación Especial, constituye el proceso educativo que comprende la 
aplicación de programas adicionales o complementarios, a personas que presentes deficiencias en el 
desarrollo del leguaje, intelectual, físico y sensorial y/o que den evidencia de capacidad superior a la 
normal. 

ARTICULO 48º. Finalidades. Son finalidades de la Educación Especial: 
1.  Propiciar el desarrollo integral de las personas con necesidades educativas especiales. 
2.  Promover la integración y normalización de las personas discapacitadas. 

ARTICULO 49º. El Ministerio de Educación creará, promoverá y apoyará programas, proyectos y centros 
educativos tendientes a prevenir, atender e integrar los casos especiales. El Estado asignará y otorgará 
el financiamiento para el funcionamiento de la dependencia del Ministerio de Educación encargada de 
la Educación Especial. 

ARTICULO 50º. Educación Especial Pública y Privada. La educación Especial que se imparte en centros 
públicos y privados, estará sujeta a la autorización, supervisión y evaluación del Ministerio de Educación, 
a través de la dependencia responsable. 

ARTICULO 51º. Orientación y Capacitación Ocupacional Especial. El Ministerio de Educación, promoverá 
y apoyará la creación de centros y programas de orientación y capacitación ocupacional para 
discapacitados, a fin de propiciar su independencia personal e integración al medio trabajo. 

B)  REFORMAS A LA LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL 
DECRETO Nº 12-91 (2006)

(…)

Articulo 15. Se reforma el artículo 47 el cual queda así:
“Artículo 47. Atención a la niñez y juventud con capacidades excepcionales. Para la formación 
integral y el desarrollo de la niñez y la juventud con capacidades excepcionales, los centros 
educativos deberán propiciar su detección temprana, realizar adecuaciones curriculares y brindarles 
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oportunidades para que aprovechen sus capacidades. El Ministerio de Educación, en apoyo de la 
niñez y juventud con capacidades excepcionales, promoverá programas para brindarles atención 
especial y podrá otorgar incentivos para su desarrollo.”

Articulo 16. Se reforma el artículo 48 el cual queda así:
“Articulo 48. Educación para la niñez y juventud con necesidades especiales. Sin perjuicio de lo 
establecido en Decreto número 135-96 del Congreso de la República, Ley de Atención a las Personas 
con Discapacidad, los niños y jóvenes con necesidades educativas especiales, por discapacidades 
físicas, psíquicas, o sensoriales, o por manifestar trastornos de la personalidad o de conducta, 
recibirán educación escolar sin ser discriminados. Podrán hacerlo en los centros educativos, en 
los grupos regulares o en aulas especiales, o en centros especializados, según sus características 
individuales.”

Articulo 17. Se reforma el artículo 49 el cual queda así:
“Artículo 49. Responsabilidades públicas en la educación especial. El Ministerio de Educación dotará 
a las Direcciones Departamentales de Educación del personal especializado para evaluar estudiantes 
con necesidades especiales, recomendar planes para su atención, orientar a los padres y apoyar 
a los centros educativos. Además velará porque la formación docente incluya el desarrollo de 
capacidades para la detección temprana y la atención efectiva de los estudiantes con necesidades 
especiales.”

Articulo 18. Se reforma el artículo 50 el cual queda así:
“Artículo 50. Identificación de necesidades especiales. El personal docente de todo centro educativo 
deberá poseer capacidades para la detección temprana de problemas de aprendizaje que puedan 
implicar necesidades educativas especiales. La evaluación de los estudiantes deberá ser realizada 
por profesionales especializados para determinar sus necesidades especiales. Al ser determinadas 
las necesidades especiales de un niño o joven, el especialista y los padres, definirán los planes de 
actuación, incluyendo la modalidad de atención más adecuada para la educación del estudiante. 
Los estudiantes con necesidades educativas especiales cursarán cada ciclo educativo en las edades 
establecidas con carácter general. Excepcionalmente, podrá autorizarse su permanencia en un ciclo 
después de la edad prevista para culminarlo. Ningún centro educativo podrá negar educación a los 
estudiantes con necesidades especiales, salvo en casos graves para los que se requiera atención en 
centros especializados.”

HONDURAS

A)  LEY ORGANICA DE EDUCACION 
DECRETO Nº 79 (1966)

(…)

ART. 7. El Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Educación Pública, con el fin de procurar 
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el más amplio cumplimiento de esta obligatoriedad escolar, creará y mantendrá escuelas y servicios 
especiales para las personas que no hayan cumplido la obligación que establece el artículo 6 de esta ley 
y para quienes padezcan de defectos físicos o mentales, o que por razones de enfermedad, abandono o 
conducta irregular, no puedan concurrir a una escuela primaria común.

(…)

CAPITULO II - DE LA EDUCACION PRIMARIA 

(…)

ART. 22. La educación primaria es obligatoria, sostenida por el Estado y se impartirá en seis años de 
estudio 

ART. 23. Sólo podrán eximirse de la obligación escolar los niños que adolezcan anormalidades físicas y 
mentales que les impidan seguir con provecho la enseñanza y siempre que el Estado no tenga establecidas 
en la localidad escuelas especiales para atender su educación.

(…)

CAPITULO V 
DE LA EDUCACION ESPECIAL 

ART.44. El Poder Ejecutivo tendrá la obligación de crear y costear el sostenimiento de centros especiales 
de readaptación social. 

ART. 45. Los centros de rehabilitación y readaptación social funcionarán de conformidad con el 
reglamento respectivo.

B)  CÓDIGO DE LA NIÑES Y DE LA ADOLESCENCIA 
DECRETO 76/96

(…)

ARTICULO 36. El derecho a la educación incluye el de tener acceso a una instrucción actualizada y 
de calidad, acorde con las necesidades de la persona y de la sociedad. Incluye también el derecho de 
gozar de un ambiente favorable para el aprendizaje tanto en el sistema educativo formal como en el no 
formal.
Son deberes del Estado en este campo:
(…) c)  Establecer y promover servicios de atención y educación especial para los niños discapacitados 

y para quienes tengan un nivel de inteligencia superior;
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(…)

CAPITULO IV
DE LA PROTECCION DE LOS NIÑOS DISCAPACITADOS

ARTICULO 107. Para todos los efectos legales, niño discapacitado es aquel que presenta alguna 
carencia o limitación, temporal o definitiva, de carácter físico, sensorial o mental que le dificulta 
o imposibilita para la realización autónoma de sus actividades cotidianas y para su desarrollo e 
integración social.

ARTICULO 108. Los niños discapacitados tienen derecho a gozar de una vida plena, así como de 
cuidados y atenciones especializadas y, de ser posible, individualizadas, para asegurarles su dignidad 
y permitirles bastarse a sí mismos y facilitar su participación activa en la comunidad.
La atención de los niños discapacitados le corresponde prioritariamente a la familia y complementaria 
y subsidiariamente al Estado, en los términos de este Código.
En tal orden, deberán hacer lo necesario para garantizarles el acceso a la educación, a la capacitación 
para el trabajo, al sano esparcimiento y a las demás actividades que hagan factible su rehabilitación 
y su pleno desarrollo individual.

ARTICULO 109. Es deber del Estado promover, desarrollar y coordinar programas de prevención, 
tratamiento y rehabilitación para los niños discapacitados. Con tal fin, creará y fomentará servicios 
especializados que atiendan, evalúen periódicamente y aseguren el acceso efectivo de aquéllos 
a la educación, a los servicios de salud y de rehabilitación, a la capacitación para el trabajo, al 
esparcimiento y a los deportes.
El padre, la madre o los representantes legales de un niño discapacitado tienen la obligación 
de someter a éste a los tratamientos adecuados y de integrarse activamente a los procesos de 
rehabilitación.
La renuencia u oposición injustificada de los padres o representantes legales a cumplir las obligaciones 
señaladas en este artículo dará derecho a la Junta Nacional de Bienestar Social a adoptar las medidas 
de protección que estime apropiadas.

ARTICULO 110. Es deber de toda persona que tenga conocimiento de la existencia de un niño 
discapacitado ponerlo en conocimiento de la Junta Nacional de Bienestar Social, del Ministerio 
Público o de los Juzgados de la Niñez u otros que hagan sus veces, para que pueda recibir el 
tratamiento adecuado. Los maestros de educación preescolar, primaria y media que detecten cualquier 
dificultad para el aprendizaje que presenten los niños discapacitados, deberán dar cuenta del hecho 
a sus superiores jerárquicos, así como a los correspondientes padres o representantes legales, para 
que puedan adoptar las medidas correctivas que las circunstancias exijan.

ARTICULO 111. Para la debida protección y rehabilitación de los niños a que esta Sección se refiere 
y en procura de garantizar su igualdad con todos los demás, la Junta Nacional de Bienestar Social:
1)  Vigilará el cumplimiento, por parte de la familia, de las obligaciones que le corresponden con 
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miras a lograr la rehabilitación del niño y que lo haga con pleno respeto de su dignidad.
Colaborará con ella, además, para alcanzar dichos objetivos; y,
2)  Promoverá, con la participación de las Secretarías de Estado en los Despachos de Educación 

Pública y Salud y Asistencia Social, programas dirigidos tanto a la prevención de las deficiencias 
mediante compañas educativas y profilácticas, como a la rehabilitación de los discapacitados, 
apoyando la educación regular, creando talleres y consejos para su capacitación, haciendo posible 
su recreación y su participación en olimpiadas especiales y demás medios encaminados a la 
rehabilitación integral de los discapacitados.

ARTICULO 112. Los consejos a que se refiere el artículo anterior tendrán las funciones siguientes:
a)  Proponer proyectos dirigidos a la prevención, detección, promoción, tratamiento, rehabilitación 

e investigación en el campo de los niños discapacitados;
b)  Formular recomendaciones a la Junta Nacional de Bienestar Social para la elaboración y aprobación 

de programas orientados a atender las necesidades de los niños discapacitados;
c)  Colaborar con la Secretaría de Salud Pública y Asistencia Social en la prevención y detección de 

deficiencias mentales, físicas y sensoriales, con especial énfasis en la asistencia perinatal y de la 
primera infancia;

ch)  Promover la organización de aulas públicas y privadas para la educación especial de los niños 
discapacitados, al igual que su integración al sistema educativo regular y a los programas del 
Instituto Nacional de Formación Profesional;

d)  Fomentar el desarrollo de políticas de subsidio familiar dirigidas a proteger en forma especial a 
los niños discapacitados y a dar orientación y apoyo a la familia de la cual dependen;

e)  Promover la formación de personal profesional, técnico y auxiliar de las actividades y disciplinas 
cuyo objeto sea la rehabilitación de los niños discapacitados;

f)  Promover, a través de los sectores públicos y privados, investigaciones científicas dirigidas a 
buscar el mayor conocimiento de esta problemática; y,

g)  Promover una mayor divulgación de las deficiencias que se observen en los niños con miras a 
crear una conciencia colectiva que facilite la participación de la comunidad en la prevención y 
solución de sus problemas.

ARTICULO 113. Las secretarías de Salud Pública y Asistencia Social y de Educación Pública 
coordinarán con la Junta Nacional de Bienestar Social las actividades encaminadas a la protección 
de los niños discapacitados. Cuando las personas de quienes el niño dependa lo maltraten, encierren 
o se opongan injustificadamente a que reciba atención, serán denunciadas ante la Junta Nacional de 
Bienestar Social por quien tenga conocimiento de dicha situación, para los efectos pertinentes.

MÉXICO 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (1993)

(…)
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Artículo 41. La educación especial está destinada a individuos con discapacidades transitorias o 
definitivas, así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera 
adecuada a sus propias condiciones, con equidad social.

Párrafo reformado DOF 12-06-2000
Tratándose de menores de edad con discapacidades, esta educación propiciará su integración a los 
planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales 
específicos. Para quienes no logren esa integración, esta educación procurará la satisfacción de 
necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva, para lo cual 
se elaborarán programas y materiales de apoyo didácticos necesarios.

Párrafo reformado DOF 12-06-2000
Esta educación incluye orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros 
y personal de escuelas de educación básica regular que integren a alumnos con necesidades 
especiales de educación. 

NICARAGUA

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (2006)
Nº 582

(…)

Art. 6. Definiciones generales de la educación nicaragüense:
i)  Educación inclusiva: Por educación inclusiva se entiende el proceso mediante el cual la escuela 

o el servicio educativo alternativo incorpora las personas con discapacidad, grupos sociales 
excluidos, marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia 
religión, sexo u otra causa de discriminación, contribuyendo así a la eliminación de la pobreza, 
la exclusión y las desigualdades. Se propone responder a todos los estudiantes como individuos 
reconsiderando su organización y propuesta curricular. 

(…)

Art. 23. Educación básica regular
(…) b.5 Educación Básica Especial: La Educación Básica Especial tiene un enfoque inclusivo y 
atiende a personas con necesidades educativas especiales, con el fin de conseguir su integración 
en la vida comunitaria y su participación en la sociedad se dirige a personas que tienen un tipo 
de discapacidad que dificulte un aprendizaje regular. Se desarrollará la filosofía de la inclusión 
en aulas regulares, sin perjuicio de la atención complementaria y personalizada que requerían. 
El tránsito de un grado a otro estará en función de las habilidades que hayan logrado y la edad 
cronológica, respetando el principio de integración educativa y social.



29

Anexo 2

PANAMÁ

 LEY Nº 34/1995. POR LA CUAL SE DEROGA, MODIFICAN, ADICIONAN Y SUBROGAN ARTÍCULOS DE 
LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 47/1946

No se menciona esa cuestión.

PARAGUAY

LEY N° 1.264
GENERAL DE EDUCACIÓN (1998)

(…)

CAPITULO IV
 EDUCACIÓN PARA PERSONAS CON LIMITACIONES O CON CAPACIDADES EXCEPCIONALES

Artículo 80. El Gobierno Nacional por medio del sistema educativo nacional garantizará la formación 
básica de:
a)  personas con características educativas individuales significativamente diferentes de las de sus 

pares; y,
b)  personas con necesidades educativas especiales: superdotados, con dificultades de aprendizaje, con 

trastornos de conducta, con trastornos de lenguaje y otros.

Artículo 81. Esta modalidad educativa se orientará al desarrollo del individuo en base a su potencial 
para la adquisición de habilidades que permitan su realización personal y su incorporación activa a 
la sociedad. En la medida de lo posible se realizará en forma integrada dentro de las instituciones 
educativas comunes.

Artículo 82. El contenido especial de los programas de estos servicios, y su orientación técnico-
pedagógica, así como el sistema de evaluación y promoción, serán aprobados por el Ministerio de 
Educación y Cultura.

Artículo 83. El personal docente de esta modalidad educativa deberá contar con una formación 
especializada.

Artículo 84. El Gobierno Nacional establecerá la política para la prevención, el diagnóstico precoz y 
el tratamiento de las personas con necesidades especiales. Apoyará igualmente la preparación de la 
familia y la concientización de la comunidad para favorecer la integración de los excepcionales.
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PERÚ

A)  LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (2003) 
LEY NO. 28044

(…)

Artículo 8º. Principios de la educación:
(...)c) La inclusión, que incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales excluidos, marginados 
y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia, religión, sexo u otra causa de 
discriminación, contribuyendo así a la eliminación de la pobreza, la exclusión y las desigualdades.

(…)

Artículo 39º. Educación Básica Especial 
La Educación Básica Especial tiene un enfoque inclusivo y atiende a personas con necesidades 
educativas especiales, con el fin de conseguir su integración en la vida comunitaria y su 
participación en la sociedad. Se dirige a) Personas que tienen un tipo de discapacidad que 
dificulte un aprendizaje regular. b) Niños y adolescentes superdotados o con talentos específicos. 
En ambos casos se imparte con miras a su inclusión en aulas regulares, sin perjuicio de la atención 
complementaria y personalizada que requieran. El tránsito de un grado a otro estará en función de 
las competencias que hayan logrado y la edad cronológica, respetando el principio de integración 
educativa y social.

B)  REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (2005)

(…)

Artículo 6°. Inclusión 
El Sector Educación está comprometido a desarrollar un sistema de educación inclusiva con salidas 
múltiples y fortalecer modalidades de esta educación, mediante programas y acciones educativas 
que respondan a las necesidades de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos trabajadores y 
con necesidades educativas especiales.

(…)

Artículo 23°. Evaluación de Aprendizajes 
La evaluación de los aprendizajes es permanente, sistemática, integral, participativa, flexible, 
diversificada y formativa. Tiene en cuenta los procesos y resultados. Proporciona información que 
describe, explica y valora los logros, progresos y dificultades durante el proceso de aprendizaje 
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de los estudiantes para tomar decisiones oportunas. Debe funcionar directamente vinculada a 
mecanismos correctivos y de recuperación de reacción inmediata. En el caso de los estudiantes 
con necesidades educativas especiales, la evaluación se realiza de acuerdo a las adaptaciones 
curriculares correspondientes.

(…)

SUB CAPÍTULO IV 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL 

Artículo 29°. Educación Básica Especial 
La Educación Básica Especial es la modalidad encargada de la atención de las personas con necesidades 
educativas especiales, asociadas o no a discapacidad, y de quienes presentan talento y superdotación, en 
todas las etapas, niveles, modalidades y programas del Sistema Educativo Nacional. Para ello establece 
Programas Especiales con un conjunto de recursos profesionales, técnicos y pedagógicos que garanticen 
el acceso, la permanencia y el éxito de los mismos en una mayor inclusión. 

Artículo 30º. Principios de la Educación Básica Especial 
Se consideran como principios de la Educación Básica Especial, además de los establecidos en el 
artículo 8º de la Ley General de Educación, los siguientes: 
a. Integración 
Las personas, independientemente de sus características personales, tienen derecho a vivir, 
educarse y trabajar en su comunidad. El Estado ofrecerá a los estudiantes con necesidades 
educativas especiales, los medios educativos, culturales y sociales necesarios y a su alcance para 
posibilitar el desarrollo máximo de sus potencialidades en los entornos comunes posibles. 
b. Individualización 
La escuela brinda al estudiante una respuesta educativa acorde a sus necesidades de 
aprendizaje. 
La familia o tutor debe asumir un rol activo y comprometido en las decisiones de escolarización, 
en el desarrollo del proceso educativo, en las medidas y apoyos complementarios que garantice el 
servicio educativo pertinente a las necesidades y potencialidades de sus hijos. 

Artículo 31º. Personas con necesidades educativas especiales 
El Estado brinda atención educativa a los alumnos con necesidades educativas especiales 
asociadas a altas habilidades o un tipo de discapacidad, a través de los programas de fomento del 
talento y superdotación e inclusión, que se desarrollan en los diferentes niveles, modalidades y 
programas del Sistema Educativo, en los que se promueve el desarrollo integral y equilibrado de 
las capacidades previstas en las estructuras curriculares correspondientes. 

Artículo 32°. Evaluación Psicopedagógica 
La evaluación psicopedagógica se constituye en el medio técnico orientador para la toma 
de decisiones sobre la inclusión a los centros de educación especial de aquellos estudiantes 
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con necesidades educativas especiales permanentes, asociados a discapacidad severa o 
multidiscapacidad que de acuerdo a la referida evaluación o la naturaleza de su discapacidad, no 
pueden ser atendidos en los centros educativos regulares. 

Artículo 33°. Aulas Inclusivas 
El Estado, a través de las instancias correspondientes, promoverá la provisión de aulas inclusivas, 
que atiendan a estudiantes con necesidades educativas especiales y de un profesor capacitado 
en los diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo, para el desarrollo de acciones de 
asesoramiento y apoyo de la docencia en la atención pertinente y de calidad, a los estudiantes con 
necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad y por talento y superdotación.

C)  LEY QUE REGULA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS (LEY No 28.628 )

(…)

Artículo 6. Atribuciones 
La Asociación de Padres de Familia ejerce las siguientes atribuciones: 
1.  Directamente: 

Participar en el proceso educativo de los hijos de sus asociados, buscando la inclusión de las •	
personas con discapacidad en igualdad de oportunidades. 

(…)

Artículo 12. Deberes 

Los deberes de los padres de familia, tutores y curadores son los siguientes:
(…) j.  Velar por que las instituciones educativas brinden las facilidades indispensables que requieran 

los estudiantes con discapacidad. 

REPÚBLICA DOMINICANA

LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN (1997)
LEY NO 6697

(…)

Art. 4. La educación dominicana se fundamenta en los siguientes principios:
(…) m.  Los estudiantes tienen derecho a recibir una educación apropiada y gratuita, incluyendo a los 

superdotados, a los afectados físicos y a los alumnos con problemas de aprendizaje, los cuales 
deberán recibir una educación especial;
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(…)

Art. 48. La Educación Especial es un Subsistema que tiene como objetivo atender con niveles de 
especialización requerida a los niños y jóvenes que posean discapacidades o características excepcionales.

Art. 49. La Educación Especial se caracteriza por las siguientes funciones:
a.  Fomentar un mayor conocimiento sobre las dificultades de las personas que necesitan este tipo de 

educación, tratando de determinar sus causas, tratamiento y prevención, para que se reconozcan sus 
derechos y se integren a la sociedad como cualquier otro ciudadano;

b.  Ofrecer oportunidades especiales para los alumnos talentosos a fin de potencializar sus capacidades 
especiales en cualquiera de los campos en que se manifiesten;

c.  Ofrecer a los estudiantes discapacitados una formación orientada al desarrollo integral de la persona y una 
capacitación laboral que le permita incorporarse al mundo del trabajo y la producción;

d.  Promover la integración de la familia y la comunidad a los programas de educación especial.

URUGUAY

LEY DE EDUCACIÓN N° 15739 (1985)

No se menciona esa cuestión.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (2008)

Artículo 33. (De las modalidades de la educación formal)
La educación formal contemplará aquellas particularidades, de carácter permanente o temporal, personal o 
contextual, a través de diferentes modalidades, entendidas como opciones organizativas o metodológicas, 
con el propósito de garantizar la igualdad en el ejercicio del derecho a la educación. Se tendrá especial 
consideración a la educación en el medio rural, la educación de personas jóvenes y adultas y la educación 
de personas con discapacidades, promoviéndose la inclusión de éstas en los ámbitos de la educación 
formal, según las posibilidades de cada una, brindándoles los apoyos necesarios.

Artículo 72. (De los derechos de los educandos). Los educandos de cualquier centro educativo tendrán 
derecho a:
b.  Recibir los apoyos educativos específicos y necesarios en caso de discapacidad o enfermedad que 

afecte su proceso de aprendizaje.

VENEZUELA

LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN (1980)
NO 2.635 
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Artículo 8º. La educación que se imparta en los institutos oficiales será gratuita en todos sus 
niveles y modalidades. La Ley de educación superior en lo referente a este nivel de estudios y el 
Ejecutivo Nacional en la modalidad de educación especial, establecerán obligaciones económicas 
cuando se trate de personas provistas de medios de fortuna. Los recursos financieros que el 
Estado destina a educación constituyen una inversión de interés social que obliga a todos sus 
beneficiarios a retribuir servicios a la comunidad.

(...)

Capítulo VI
De la Educación Especial

Artículo 32°. La Educación especial tiene como objetivo atender en forma diferenciada, por 
métodos y recursos especializados, aquellas personas cuyas características físicas, intelectuales o 
emocionales comprobadas sean de tal naturaleza y grado, que les impida adaptarse y progresar a 
través de los programas diseñados para los diferentes niveles del sistema educativo. Igualmente 
deberá prestar atención especializada a aquellas personas que posean aptitudes superiores y sean 
capaces de destacarse en una o más áreas del desenvolvimiento humano.

Artículo 33°. La educación especial estará orientada hacia el logro del máximo desarrollo del 
individuo con necesidades especiales, apoyándose más en sus posibilidades que en sus limitaciones 
y proporcionara la adquisición de habilidades y destrezas que le capaciten para alcanzar la 
realización de su mismo y la independencia personal, facilitando su incorporación a la vida de la 
comunidad y su contribución al progreso general del país.

Artículo 34°. Se establecerán las políticas que han de orientar la acción educativa especial y 
se fomentaran y se crearan los servicios adecuados para la atención preventiva, de diagnostico 
y de tratamiento de los individuos con necesidades de educación especial. Asimismo se dictaran 
las pautas relativas a la organización y funcionamiento del esta modalidad del sistema educativo 
y se determinaran los planes y programas de estudio y el sistema de evaluación, el régimen de 
promoción y demás aspectos relativos a la enseñanza de educandos con necesidades especiales.
De igual manera, se regulara lo relacionado con la formación del personal docente especializado 
que ha de atender esta modalidad de la educación y se deberá orientar y preparar a la familia y a la 
comunidad en general, para reconocer, atender y aceptar a los sujetos con necesidades especiales, 
favoreciendo su verdadera integración mediante su participación activa en la sociedad y en el 
mundo del trabajo. Igualmente, se realizaran por los medios de comunicación social, programas 
encaminados a lograr los fines aquí propuestos.

Artículo 35º. En materia de educación especial, el Ejecutivo Nacional determinara la forma de establecer 
obligaciones económicas cuando los educandos o quienes estén obligados a su manutención tengan 
medios de fortuna con que satisfacerlas.


